Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete durante 30 días hábiles a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:
EL EIA DEL PLAN ESPECIAL NO CONTEMPLA LA CONDICIÓN DE EXCLUYENTE PARA NINGÚN ESPACIO DE LA ZONA 9, DERIVADA DE UN ANÁLISIS PRECEPTIVO DEL PAISAJE, EN APLICACIÓN DEL CRITERIOS DE OBSERVANCIA DE PRESCRIPCIONES Nº 8, ESTABLECIDO EN LA PÁGINA 50 DE LA MEMORIA DEL PLAN EÓLICO VALENCIANO. LOS ESPACIOS DE LOS PARQUES JUAN NAVARRO, TEJO I, TEJO II,  NEGRETE I, NEGRETE II Y CABEZO DE FRAILE DEBEN SER DECLARADOS ZONAS NO APTAS, CONFORME A LA CALIDAD MUY ALTA DE SU PAISAJE.

Esta alegación se desarrolla a continuación:

1.
 La página 100 del  Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, apartado “5.1.- Medidas preventivas y protectoras”  establece que:

“Así mismo, y tal como se explicó en los apartados 4.4.2 y 4.4.3 del capítulo anterior, con carácter especial, para aquellas instalaciones eólicas que se proyecten, tanto sobre Zonas  Aptas, como sobre Zonas Aptas con Cumplimiento de Prescripciones, se precisará incluir dentro del Estudio de Impacto Ambiental pertinente los siguientes estudios: (…)

- Estudio paisajístico detallado, que incluya la determinación de cuencas visuales y analice formas, texturas, colores, líneas y demás elementos del paisaje, con el fin de adoptar medidas correctoras apropiadas a la situación concreta objeto del impacto. (…)

- Estudio paisajístico del emplazamiento y diseño de los accesos que sea necesario abrir con motivo de la construcción del parque y su posterior mantenimiento, con análisis de propuestas alternativas y justificación de la solución adoptada.”

2.
El artículo 13 de las Normas del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, señala:

 “El Inventario Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental para los proyectos que nos ocupan, deberá estudiar como mínimo los siguientes aspectos:

“6º Paisaje: Se analizarán al menos los aspectos de:

(…)

Calidad paisajística de las áreas directamente afectadas, del entorno inmediato y del fondo escénico.

Fragilidad del paisaje es decir la capacidad para absorber los cambios que se produzcan en él.”

Sin embargo, dicho estudio paisajístico (en lo correspondiente al análisis de las formas, texturas, colores, líneas y demás elementos del paisaje en relación con los aerogeneradores, y en lo correspondiente  a la calidad paisajística del entorno inmediato y el fondo escénico) se ha omitido, no habiéndose realizado por el promotor, tal y como es preceptivo. Únicamente se ha adjuntado un estudio de las cuencas visuales.

3.
La página 99 del Estudio de Impacto Ambiental  del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana  reconoce el importante impacto visual de estas instalaciones.

“Dado que los aerogeneradores son siempre elementos del paisaje altamente visibles, su distribución ha de realizarse de la manera que resulte más agradable posible desde el punto de vista estético. Por ello en zonas llanas se recomienda disponerlos formando figuras geométricas simples como por ejemplo de manera equidistantes siguiendo una línea recta. En paisajes con fuertes pendientes, en cambio, se recomienda que se coloquen siguiendo los contornos de altitud del paisaje o los cercados u otras características de mismo. Asimismo, se recomienda el que estos aparatos se recubran de pintura gris claro, pues se confunden mejor con el paisaje.”

 Y la página 74, apartado “4.2 Criterios de valoración de impactos” establece en el punto  4.2.10.- Paisaje que 

“No es necesario explicar la importancia que adquiere este elemento, por la imposibilidad de compensación que existe frente a este tipo de actuaciones, por lo que se considera que cuando la calidad del mismo es alta o muy alta, su valor ambiental es alto, mientras que cuando la calidad es moderada, baja o muy baja, su valor ambiental también es moderado, bajo o muy bajo.”

Además, el hecho de que los aerogeneradores sean objetos en movimiento, los convierte en sí mismos en puntos dominantes en el paisaje, lo que contribuye a fijar la atención del observador

A modo de ejemplo, valoraciones realizadas en otros Estudios de Impacto Ambiental de otras zonas del PEV contemplan la severidad del impacto paisajístico Por ejemplo, en el Estudio de Impacto Ambiental del plan especial de la zona 14 (pág 307), realizado por la Sra. Cejalvo Lapeña, se destaca que: “El impacto paisajístico es severo. (…). Cabe pensar que se tratan de torres de unos 65 metros de altura de buje, de difícil integración en el medio, y que se sitúan en las partes altas de las crestas de las montañas del área de emplazamiento. Los aerogeneradores crean una intrusión en el paisaje, puesto que son estructuras verticales que destacan inevitablemente en un entorno de componentes horizontales. Además, dicho impacto tiene difícil solución, al ser poco efectivas las tradicionales pantallas utilizadas generalmente para atenuar otros impactos.”
Del mismo modo, el Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano, en su apartado  “Valoración impactos en funcionamiento; 4.3.2.2.- Modificación de la calidad visual por presencia de las estructuras” establece que “El impacto más destacado lo constituyen los aerogeneradores, que alcanzan los 55 m de altura, siendo el impacto de las mismas de repercusión inmediata, permanente e irreversible, calificado como SEVERO.”

 Nótese que el impacto lo califica de severo, a pesar de realizar esta valoración con estructuras de únicamente 55 metros. Las estructuras propuestas para la zona 9 son del doble de altura, 110 metros, por lo que su calificación podría considerarse con este nuevo dato, como CRITICA.

4. 
El Decreto 106/2004, de 25 de junio, por el que se aprueba el Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana, y establece en un mapa las calidades de paisaje de las diferentes zonas. La memoria del Plan Eólico Valenciano contempla dicho mapa de la calidad del paisaje

En este mapa se observa como las zonas de los parques Juan Navarro, Tejo I, Tejo II,  Negrete I, Negrete II y Cabezo de Fraile están catalogadas como zona de calidad paisajística alta o muy alta, lo que exige un estudio en detalle de la zona (conforme al criterio de observancia de prescripciones nº 8), para determinar las zonas no aptas.

5. 
El estudio de impacto ambiental del Plan Especial  ignora este dato relativa a la calidad paisajística muy alta de estos lugares, no reflejándolo y realizando otra valoración muy distinta, indicando que la calidad del paisaje es media (calidad intrínseca media, calidad entorno inmediato medio-bajo, calidad fondo escénico medio) sin justificar ningún criterio en el que se basan para otorgar esta valoración, y ni siquiera remitiéndose a los parámetros de valoración contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano (página 74).

Por otra parte, no se han contemplado las prescripciones del Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano, que en su apartado 3.6 “Paisaje” establece unos criterios para la valoración posterior de la calidad del paisaje, mediante la aplicación de una fórmula específica, con dicho criterios. Pues bien, el estudio de impacto ambiental del Plan Especial no contempla la aplicación de dichos criterios, incumpliendo de este modo las obligaciones que dicho Estudio imponen al redactor del proyecto.

6. 
El criterio de observancia de prescripciones nº 8 “Áreas catalogadas en el presente estudio de impacto ambiental como de valor paisajístico “alto” o “muy alto” establece unas obligaciones a los promotores de los Planes especiales. En base a este criterio, deben estudiarse más en profundidad la condición de excluyente de los espacios propuestos. Este criterio, contemplado en la página 50 de la Memoria del Plan Eólico Valenciano, establece dicho estudio adicional (que no ha sido realizado):

“Criterios de observancia de prescripciones: se trata de aquellos criterios que, implicando la inclusión del área afectada en el conjunto de zonas aptas para las actividades de aprovechamiento eólico, identifican para la misma valores destacables de calidad ambiental. Estos criterios son los que se citan a continuación: (…)

Criterio nº 8: Áreas catalogadas en el presente Estudio de Impacto Ambiental como de valor paisajístico ‘muy alto’ o ‘alto’. El análisis del paisaje realizado es el apropiado a la escala de trabajo del Plan, 1:100.000, por lo cual tampoco tiene sentido que del mismo se derive la condición de excluyente para ningún espacio. Por ello es necesario descender al grado de detalle siguiente y exigir, en los Estudios de Impacto Ambiental de las implantaciones eólicas concretas la consideración del impacto paisajístico y la aplicación de medidas correctoras.”

A modo de ejemplo, el plano “Aptitud del territorio para el aprovechamiento eólico. Plano de Detalle” establece casi toda la zona objeto de la alegación (Juan Navarro, Tejo I, Tejo II, Negrete I, II y Cabezo de Fraile) como zona “AZUL = Apta con observancia de prescripciones”, o como zona “ROJA = No apta”. Pues bien, el  estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 no desarrolla ningún estudio adicional, para las áreas con  la condición de “Zona Azul”.

7.
A las zonas de los parques  Juan Navarro, Tejo I, Tejo II,  Negrete I, Negrete II y Cabezo de Fraile debe aplicarles el criterio de exclusión nº 6,  calificando estas zonas como “No apta para soportar instalaciones eólicas”. 

Este criterio establece: “Áreas que, sin reunir ninguna de las características concretas de los criterios anteriores, deban quedar excluidas por consideraciones territoriales de carácter global en relación a la actividad del aprovechamiento eólico. Estas consideraciones de carácter global se orientan según las siguientes prescripciones básicas: (…), áreas catalogadas de reconocido valor y que hayan quedado preservadas en razón de los criterios anteriores; espacios significativos por su carácter referencial y sus características morfológicas.”
8.  Por lo tanto, se han alterado las valoraciones paisajísticas de los enclaves (calidad paisajística muy alta/alta), según figuran en el Decreto 106/2004, y en la memoria del Plan eólico valenciano,  se han ignorado las calificaciones que ya introducía el Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano (Severa), y se han omitido las prescripciones que deben observarse según el criterio nº 8 del EIA del PECV (para determinar zonas no aptas para los espacios significativos por su calidad paisajística)

9. Tal y como señala el Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana en su  Resolución del 31 de marzo de 2005 sobre los parques eólicos de otra zona del Plan Eólico Valenciano, “energías eólica sí, pero no en cualquier sitio ni a cualquier precio. La ubicación de los parques eólicos es trascendental. No deben escatimarse esfuerzos en investigar y estudiar otras posibles zonas de nuestra Comunidad que puedan resultar más propicias e idóneas para albergar las instalaciones eólicas, y generen el menor impacto ambiental posible”

En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y, en su día, y previos los trámites oportunos, 

acuerde:

1.
Estimar la presenta alegación

2.
Declarar zona no apta el lugar ocupado por los parques eólicos “Juan Navarro, Tejo I, II, Negrete I, II y Cabezo de Fraile”, por motivos de la calidad paisajística alta y muy alta de estos enclaves.

Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.

Es de justicia, en _____________________a _____ de agosto de 2008.

Firmado:
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